LICITACION PUBLICA N° 175/05                                                        EXPEDIENTE N° 01801-0002156-4




[image: image1.png]




Provincia de Santa Fe


Ministerio de Hacienda y Finanzas

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

Mendoza 2905 - P.1° - SANTA FE – TEL/FAX: (0342) 457-3725 y 457-3722

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar 

Sitio web:www.santafe.gov.ar

LICITACION PUBLICA N° 175/05                                                        EXPEDIENTE N° 01801-0002156-4

OBJETO: ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS DE VISUALIZACION DE EQUIPOS Y VEHÍCULOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS MOVILES POR INTERNET, CON DESTINO AL MINISTERIO DE ASUNTOS HÍDRICOS, conforme a especificaciones y Anexos del presente Pliego.
I. DESCRIPCION DE LA CONTRATACION:

La presente contratación comprende como un único sistema, los siguientes ítems:

ITEM 1: provisión e instalación de cien (100) dispositivos de transmisión de datos para visualización de equipos del Ministerio de Asuntos Hídricos, con receptor  GPS y módulo de comunicación con inteligencia embarcada, de los cuales: cuarenta (40) permitirán  establecer el servicio mediante comunicación celular y los sesenta (60) restantes, por medio de transmisión satelital. 

Sub-Item 1.a:
 Posición satelital  y  transmisión celular para equipos livianos (autos, camionetas y camiones).

Sub-Item 1.b: 
 Posición y transmisión satelital para equipos  pesados
(retroexcavadoras, topadores y carretones)

ITEM 2: prestación de servicio para transmisión de datos móviles y seguimiento satelital de vehículos y equipos pesados pertenecientes al Ministerio de Asuntos Hídricos.

Sub-Item 2.a: Posición satelital y transmisión celular para equipos livianos (autos, camionetas y camiones).

Sub-Item 2.b.: Posición satelital y transmisión satelital para equipos pesados (retroexcavadoras, topadores y carretones).

El sistema debe permitir contar con una solución efectiva para administración, seguimiento, control y seguridad de las unidades, distribuidas en distintas zonas del territorio provincial.

El adjudicatario, en lo atinente a su función específica, deberá cumplir obligatoriamente las Leyes y Decretos Nacionales, Provinciales y Ordenanzas Municipales y Comunales, así como las reglamentaciones correspondientes. 

II. ANTECEDENTES DEL OFERENTE:

II.1. Antecedentes empresariales y técnicos: El oferente deberá  presentar un listado de servicios o de prestaciones similares efectuadas, o que se estén realizando, adjudicadas o próximas  a ser adjudicadas, indicándose los montos de contrato, y contar con:

· Al menos tres (3) años de experiencia en el mercado de localización de vehículos.

· Prestaciones efectuadas a organismos oficiales y privados

· Contrataciones de las características similares a la que se licita, que incluya al menos un sistema de gestión de flota con una cantidad de vehículos análogo al requerido.

· Experiencia en proyectos de integración tecnológica, contando con  ingenieros idóneos y capacitados en su planta de personal.

II.2. Antecedentes comerciales: La firma oferente deberá adjuntar referencias sobre ventas realizadas en el país de los instrumentos de características similares a los ofertados, indicando nombre, razón social o repartición adquirente, sus domicilios y teléfonos, listas de usuarios que dispongan de equipos similares a los cotizados con una antigüedad de operación no inferior a los tres (3) años, quedando a criterio del MAH la evaluación de plazos distintos al exigido, dentro del territorio nacional o países limítrofes, con direcciones precisa de donde recabar información.

III.CERTIFICACIONES Y HOMOLOGACIONES:

El oferente deberá presentar:

· Conforme a lo exigido en el punto precedente, en caso de UTE: un único listado que agrupe la totalidad de antecedentes empresariales de las firmas integrantes de la misma.

Las firmas proponentes deberán tener una idoneidad que resulte satisfactoria a juicio de la Comisión de evaluación. La falta de antecedentes o de resultar  los mismos insolventes o insatisfactorios,  podrá ser causa de rechazo de la oferta, quedando a criterio de dicha Comisión la admisión de  la misma y no dará lugar a reclamo alguno.

Se considerarán prestaciones similares, aquellas cuya magnitud, destino, complejidad técnica y características sean comparables con el sistema que se licita, a exclusivo juicio del MAH.

· Certificaciones  correspondientes a normas de calidad del proceso: ISO 9001/01 y CESVI ARGENTINA (Centro Especializado en Seguridad Vial).

· Homologaciones otorgadas por Organismos Oficinales (Policía Federal, Gendarmería, etc.).

IV. DOTACIÓN DE PERSONAL:

El oferente deberá presentar un listado detallado del personal afectado a la presente contratación (Representante Técnico, Profesionales y Personal de apoyo en relación de dependencia y asesores).

V. FORMA DE COTIZACIÓN:

La cotización deberá realizarse en un todo de acuerdo al detalle y cantidades que se indican en Anexos de Especificaciones Técnicas y Planilla de oferta adjunta al presente pliego. Asimismo se consignará el importe total en números y letras. La falta de cotización de uno de los ítems solicitados, dará lugar al rechazo de la oferta.

Los precios que se cotizan serán considerados finales, es decir que además del costo en sí de los equipos, elementos y trabajos ofrecidos, obligatoriamente deben incluir explícito o implícito todo tipo de conceptos: materiales, insumos, mano de obra, equipos, reparaciones, repuestos, combustibles, lubricantes, estadía, gastos generales, beneficios, traslados, carga y descarga de los mismos, mantenimiento, seguros, impuestos, imprevistos, trámites o permisos ante Reparticiones u Organismos Nacionales o Provinciales, cánones, etc. Y toda otra tarea o gasto, aunque aquellos no estén detallados o referidos en éste pliego, y que resulten necesarios para la correcta provisión de los elementos y prestación del servicio objeto de  la presente licitación.

En la planilla de oferta se deberá consignar: la designación del elemento a proveer y/o trabajo a realizar, unidad, cantidad, el precio unitario o de aplicación de cada ítem, el total del ítem y el total correspondiente a la propuesta. Los oferentes podrán modificar el formato de la planilla, según sus necesidades, pero no deberán alterar el contenido indicado en el encabezamiento del mismo.

VI. SISTEMA DE CONTRATACIÓN:

El sistema de contratación será por “Unidad de Medida y Precios Unitarios” .

VII.COMISION DE EVALUACIÓN:

La evaluación Técnica de las propuestas, será realizada por una Comisión Especial designada a estos efectos por el  MAH.

VIII.CONSULTAS Y ACLARACIONES: Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, sita en calle Mendoza 2905 1° Piso-Santa Fe. Las mismas  se realizarán  por escrito, siempre que se acredite la adquisición del presente Pliego de Bases y Condiciones, a más tardar siete (7) días corridos anteriores a  la fecha de apertura de ofertas. La Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros derivará las consultas técnicas al M.A.H. para su evaluación y posterior comunicación a los interesados.

IX. CONOCIMIENTO DEL PLIEGO: Los oferentes no podrán alegar en ningún caso  falta o deficiencia de conocimiento del presente pliego y de las leyes vinculadas al mismo, y el solo hecho de su presentación, implica el perfecto conocimiento y comprensión de sus cláusulas, como asimismo de los servicios a contratar. No se aceptará reclamo que se relacione a tal temática como así tampoco alegar en ninguna circunstancia, desconocimiento o mala interpretación de las bases del presente pliego licitatorio.

X.INSPECCION DE LA PRESTACIÓN:
El cumplimiento de la relación contractual se verificará únicamente por personal técnico del M.A.H. o por personal autorizado por éste. La adjudicataria deberá acatar sus conclusiones, siendo los dictámenes y/o laudos emitidos irrevocables, conforme lo establecido en el  en el presente pliego. 

XI.DOMICILIO DEL OFERENTE:

El proponente deberá declarar un domicilio dentro de la ciudad de Santa Fe, donde se practicarán todas las notificaciones vinculadas con la presente licitación, el que deberá mantenerlo durante la vigencia del contrato.

XII.GARANTIA TÉCNICA:

Los gastos derivados de traslados y otros, a que hubiere lugar por aplicación de la garantía técnica de los dispositivos, correrá por cuenta y cargo de la adjudicataria.

La paralización del funcionamiento del/los dispositivo/s, interrumpe el plazo de garantía por el mismo período.  Por ello, notificado el adjudicatario sobre la paralización de los elementos por causas cubiertas por el servicio de garantía, se prorrogará automáticamente su vigencia  por el periodo equivalente desde el momento de la paralización hasta la puesta en servicio  de aquellos.

Además lo dispuesto en Anexo de Especificaciones Técnicas.

CLÁUSULAS PARTICULARES

a) APERTURA:

Día 26 de diciembre de 2005 a las 10,00 horas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros: Mendoza 2905 - P.1° - SANTA FE.

b) VALOR DEL PLIEGO:

Pesos QUINIENTOS ($ 500,00). Se deberá adjuntar a la propuesta constancia de compra del mismo que estará a la venta hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término. El mismo se podrá abonar en efectivo o mediante giro postal a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

c) REQUISITOS DE LAS OFERTAS:

Las ofertas deberán ser presentadas en SOBRE o PAQUETE PERFECTAMENTE CERRADO, en original y duplicado, cumpliendo los siguientes requisitos:

A. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros entregará una constancia de recepción de la misma. 

B. Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado deberá ser reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de la firma por parte del proponente. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación  según lo establecido en el punto n) CALIDAD DE PROVEEDOR - de este pliego de llamado.

C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. 

D. En los casos en que el presente Pliego requiera que la documentación se presente certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose en copia al duplicado y manteniendo la foliatura.

E. La oferta, aceptando el plazo de entrega establecido en el punto f) siguiente, deberá incluir en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Propuesta firmada en todas sus fojas por el proponente y confeccionada según las disposiciones de este Pliego, la que deberá incluir:
· Propuesta Técnica: La presentación deberá abarcar todos los requerimientos descriptos en los apartados que conforman los Pliegos de Especificaciones Técnicas.

Tendrán que presentar todo tipo de información y características del equipamiento y servicio propuesto. Para ello deberán anexar  fichas, o  folletos ilustrativos, o videos, o catálogos, etc. de los dispositivos, elementos y software cotizados, de modo de permitir  al MAH tomar una correcta idea de las características de lo ofrecido. La presentación de los mismos, no exime al oferente de la obligatoriedad de describir las características de todos y cada uno de los puntos que componen el detalle de las especificaciones técnicas (contestar punto por punto lo especificado) a fin de poder realizar un correcto análisis de la misma.

La no presentación de este requisito  invalidará la cotización efectuada por la firma oferente.

· Propuesta económica: conforme a Planilla de Oferta de Anexo I.

2. Garantía de mantenimiento de oferta en las condiciones establecidas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79,  por $ 12.500.-(PESOS DOCE MIL QUINIENTOS). Si se optare por pagaré a la vista, deberá ser pagadero en Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del 1% correspondiente al Impuesto de Sellos.

3. Reposición del sellado Provincial de Ley por el importe de $ 16,20. Únicamente en papel sellado o   estampillado de la Provincia de Santa Fe. Dicho sellado no deberá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles bancarios anteriores a la fecha de apertura de la presente licitación. Art. 212 del Código Fiscal (T.O. 1997 y Modificaciones).

4. Constancia de adquisición del Pliego, la que deberá corresponder a la firma o razón social oferente. 

5. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial (artículo 6° Decreto N° 2809/79).

6. Declaración que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

7. Certificado Fiscal para contratar vigente emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos – AFIP (Res. Gral. N° 1814-13/01/05). Quedan excluídas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a $ 50.000.- (pesos cincuenta mil)  

8. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley 12.105, para el presente llamado, cuya parte pertinente se transcribe en el apartado ñ) FUERO LEGAL.
9. Toda otra documentación que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

F. Para la presentación de ”Ofertas Alternativas o Suplementarias” (según art. 8° Decreto N° 2809/79), es requisito de admisibilidad que además se cotice la Oferta Básica y Obligatoria ajustada a este Pliego de Bases y Condiciones. Caso contrario será causal de desestimación de la/s oferta/s alternativa/s.

d) MANTENIMIENTO DE OFERTA: 

El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de QUINCE (15) días corridos, hasta un máximo de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, DOS (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta.

e) MONEDA:

Las ofertas deberán expresarse en moneda nacional.

f) PLAZOS Y ETAPAS:

· ETAPA 1: La provisión, instalación y puesta a punto de los dispositivos de visualización se realizará dentro de los noventa (90) días corridos, contados a partir de la notificación de la adjudicación realizada por autoridad competente, libre de todo gasto para el Estado Provincial. Los oferentes deberán acompañar a la propuesta un cronograma de entrega de los elementos  y su instalación, contemplando si las hubiera entregas parciales, hasta completar la cantidad solicitada.
· ETAPA 2: La prestación (operación y mantenimiento) del servicio de seguimiento de los equipos y movilidades se efectuará durante un plazo de veinticuatro (24) meses calendarios, computados a partir del primer dispositivo o grupo de dispositivos instalados durante la primera etapa.
Incluirá la entrega de los Manuales de Operación y Mantenimiento del Sistema a implementar y demás documentación técnica, así como el adiestramiento a su cargo del personal designado por el MAH. La entrega de los Manuales, así como el dictado de los cursos previstos se deberán completar durante los dos (2) primeros meses contados a partir de la notificación de la adjudicación realizada por autoridad competente.

g) LUGAR DE ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS:

Los dispositivos se proveerán e instalarán en los equipos y/o movilidades que designe oportunamente la Jurisdicción licitante, en los lugares donde se encuentren operando, dentro del territorio provincial.

La entrega  e instalación se hará en horario administrativo, o previa solicitud con debida antelación, en horario habilitado al efecto.

h) VARIABLE DE  PROVISIÓN :

La Provincia se reserva el derecho de aumentar o disminuir en hasta un veinte por ciento (20%)el monto de la contratación, a los mismos precios y condiciones cotizados.

i) RESCISIÓN:

La Provincia podrá rescindir el contrato sin expresión de causa, notificándolo en forma fehaciente con   una antelación no inferior a TREINTA (30) DÍAS corridos, sin que ello otorgue a la otra parte derecho a reclamar indemnización por daños, perjuicios y/o lucro cesante. 

j) INVARIABILIDAD DE PRECIOS: 

Los precios correspondientes a la adjudicación serán invariables durante todo el período de contratación y posibles prórrogas, excepto por modificaciones en la alícuota del Impuesto al Valor Agregado (IVA), o que signifique una economía para la Provincia.

K)  MEDIDCION Y CERTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS:

La provisión e instalación de los dispositivos y prestación del servicio, serán certificados mensualmente por el MAH. En el primer caso, de acuerdo a  lo previsto en el punto f) Etapa 1 precedente y cronograma de entrega comprometido: en función de la cantidad de dispositivos efectivamente provistos e instalados y en el segundo caso: de acuerdo a la efectiva prestación de los servicios, descontándose en caso de corresponder,  los días no operativos.

En un Libro de Actas se detallarán las mediciones de las prestaciones que se practiquen.

El representante técnico de la Adjudicataria está obligado a asistir a las mediciones parciales y a la medición final, a fin de dar su conformidad expresa a los cómputos establecidos en las mismas. Su inasistencia será considerada como aceptación de las mediciones efectuadas por la Inspección.

En caso de que el adjudicatario no estuviere conforme con el juicio de la Inspección, respecto de las provisiones, servicios o mediciones realizadas, deberá exponer sumariamente en el INFORME  respectivo, los motivos de su divergencia, los que deberá ampliar y fundar por escrito en el término improrrogable de diez (10) días corridos.

Si el Adjudicatario no se presentare dentro de dicho término, deberá entenderse que desiste de su divergencia y renuncia a todo derecho sobre su reclamo, no admitiéndose ulterior protesta.

A los efectos de la certificación mensual, se procederá a la medición de las provisiones, trabajos y/o servicios realizados en el mes, dentro de los primeros ocho (8) días corridos del mes siguiente.

l) FORMA DE PAGO:

El pago de los ítems/subítems se efectuará dentro de los TREINTA (30) días de producida la conformidad definitiva del Organismo receptor, según la modalidad establecida por la normativa vigente,  previa presentación de la factura respectiva.

El Ministerio de Asuntos Hídricos, en su carácter de organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales. 

La facturación correspondiente al primer y último mes de servicio se determinará en forma proporcional a la cantidad de días de efectiva prestación del mismo.

IMPORTANTE: Conforme a lo autorizado por los artículos 60° y 61° - Tercer párrafo – del Decreto N° 2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor  no haya cumplido con los requisitos correspondientes a la INSCRIPCIÓN y/o ACTUALIZACION ANTE EL REGISTRO DE PROVEEDORES de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

ll) GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN:  

Se constituirá por el  CINCO POR CIENTO (5%)  del valor total de la adjudicación, dentro de   los DIEZ (10) días de la notificación de la misma, con vigencia  hasta la finalización de la contratación. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario en algunas de las formas previstas en el artículo 21 del Decreto 2809/79. Si optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la reposición fiscal (1 %) correspondiente al Impuesto de Sellos, y avalado por institución bancaria, cuando supere los setecientos (700) pesos. El sellado no deberá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles bancarios anteriores a la fecha de emisión del documento de Garantía. Art. 212 del Código Fiscal (T.O. 1997 y Modificaciones) 

m) PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO:

Sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por incumplimiento del servicio, la falta de prestación del mismo de conformidad a las condiciones establecidas dará lugar a la aplicación de lo previsto por los artículos 46 y 69 del Pliego de Bases y Condiciones - Decreto N° 2809/79.

El incumplimiento del plazo de entrega de los bienes y del inicio del servicio establecidos, dará lugar a la aplicación automática de una  multa del  uno por mil (1%o) del valor total de la entrega incumplida para el primer caso y del  servicio (veinticuatro meses) para el segundo caso, por cada día de mora en su cumplimiento.

n) CALIDAD DE PROVEEDOR:

Podrán presentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el Registro de Proveedores de la Provincia, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el art. 6° del Decreto N° 2809/79. En este caso los oferentes, al momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la información que en cada caso se indica:

A. Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

B. Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C. Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1.
Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2.
Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3.
Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4.
Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5.
Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la 

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

Los adjudicatarios deberán inscribirse en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia. La Dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción.

       En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder.

ñ) FUERO LEGAL: 

El contratista hace expresa renuncia al fuero federal y por cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

Esta Gestión se rige por el Decreto N° 2809/79,  Cláusulas Particulares y Ley 12105 cuya parte pertinente a continuación se transcribe:

Art.3°: Una empresa u organización industrial, de construcción o proveedora de servicios, será considerada de origen provincial, si constituye domicilio legal y real en la provincia de Santa Fe y tiene asiento de producción o prestación de servicios en la misma, con un mínimo de veinticuatro (24) meses de residencia anterior al llamado a licitación o compra.

Las Uniones Transitorias de Empresas, serán consideradas de origen provincial cuando cumplan con las disposiciones del párrafo anterior y al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de su patrimonio esté integrado por ellas. Será condición indispensable en estos casos que las empresas de otras jurisdicciones tengan como mínimo una antigüedad de dos (2) años, desde su constitución.

Art.4°: La adjudicación recaerá en favor de la propuesta más ventajosa, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas para la licitación. Las empresas u organizaciones de origen provincial, podrán mejorar o igualar el ofrecimiento más conveniente en la medida que su oferta original no  supere a la de los demás oferentes en las proporciones que  a continuación se establecen:

a) del tres por ciento (3%) cuando los productos, bienes o servicios sean originarios, fabricados o prestados en la Provincia;

b) del uno con cincuenta por ciento (1,5%) cuando no siendo originarios, fabricados o prestados en la Provincia se comercialicen en forma habitual por empresas con domicilio legal en el territorio provincial.

Formulado el mejoramiento de la oferta y aceptadas las condiciones de calidad, tiempo y demás especificaciones de la  convocatoria, la empresa u organización de origen provincial será adjudicataria de la compulsa.

Las disposiciones anteriores se aplicarán cuando la empresa que haya realizado el mejor ofrecimiento originario no sea de origen provincial.

Art. 5°: Los porcentajes establecidos en el art. 4, se incrementarán hasta en un cincuenta por ciento (50%) cuando la empresa u organización radicada en la Provincia haya alcanzado certificación de calidad acorde a las normas nacionales e internacionales.

En todo lo no previsto en forma expresa en el presente pliego de bases y condiciones, será de aplicación al llamado y al contrato a suscribir con quien resultare adjudicatario de la provisión, las disposiciones del Decreto N° 2809/79 y sus modificatorios.

o) REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo a la apertura, con los requisitos que la misma exige por ante el Registro de Proveedores (Art. 3°).

p) DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL REGISTRO OFICIAL DE PROVEEDORES PARA   ACREDITAR ADHESIÓN A LA LEY PROVINCIAL N° 12.105:

1) Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de acuerdo a la Ley Provincial N°   12.105.-

2) Constancia de Habilitación Municipal o comunal donde conste la actividad que desarrolla y fecha de inicio de la misma.

3) Si se trata de una empresa industrial: constancia de inscripción ante el Registro Industrial de la   Nación  y Constancia de código geográfico de fabricación.

INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS:

Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros

Mendoza  2905 - 1° P.- Santa Fe –Tel/Fax.  (0342) 457-3722 y 457-3725

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar

DIVISION APROVISIONAMIENTO,  07 de diciembre de 2005.                                                                             

L.A.




                                                                                                                         CPN PATRICIA  BENITEZ


                                                                                                                                                             DIRECTORA PROVINCIAL DE


                                                                                                                                                                    CONTRATACIONES Y SUMINISTROS


ANEXO I

	IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE VISUALIZACIÓN DE EQUIPOS PERTENECIENTES AL MAH

	PLANILLA DE LA OFERTA

	MES BASE DE REFERENCIA: 
	PLAZO PRESTACION:24 MESES

	DESIGNACION
	Un
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO       ( $/un)
	IMPORTE($)

	
	
	
	
	PARCIAL
	TOTAL

	ITEM Nº1: Provisión e instalación de dispositivos para visualización de equipos del MAH, conforme a lo establecido el pliego de especificaciones técnicas y acorde a:
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUB-ITEM 1.a): Posición satelital y transmisión celular para vehículos o equipos livianos
	N°
	40,00
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUB-ITEM 1.b):Posición  y transmisión satelital para equipos pesados
	N°
	60,00
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ITEM Nº2: Prestación del servicio para transmisión de datos móviles y seguimiento satelital de vehículos y equipos pesados pertenecientes al MAH, según especificaciones técnicas y acorde a:
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUB-ITEM 2.a): Posición satelital y transmisión celular para vehículos o equipos livianos. (total de vehículos a prestar el servicio:40)
	N°servicio
	960,00

servicios
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUB-ITEM 2.b): Posición  y transmisión satelital para equipos pesados (total de vehículos a prestar el servicio:60)
	N°servicio
	1.440,00

servicios
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	TOTAL PESOS ( $)
	 

	SON PESOS:
	
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	 

	FIRMA, ACLARACION Y SELLO DE LA EMPRESA OFERENTE:
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	 

	LUGAR Y FECHA:
	
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
ITEM N°1:       PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS  PARA VISUALIZACIÓN  DE EQUIPOS DEL  MAH 

1.1
DESCRIPCIÓN:

El dispositivo a proveer e instalar (SUB–ITEMS 1.a y 1.b) constará de un módulo receptor GPS (Global Positioning System) y un módulo de comunicación con inteligencia embarcada para procesar, almacenar y transmitir información de: posición (latitud y longitud), rumbo de desplazamiento, velocidad instantánea, fecha y hora,  estados de los sensores, cantidad de satélites, etc., conectados al mismo.

Deberá tener autonomía de 30 días sin conexión a ningún tipo de fuente de alimentación externa, ni mediante encendido del equipo. Mantenimiento cero de baterías, en caso de ser necesarias.

El aparato se alojará dentro del habitáculo del automóvil totalmente oculto, manteniendo la estética con instalaciones de buen gusto.

· SUB- ITEM 1.a:
 Posición satelital  y  transmisión celular para equipos  





 Livianos (autos, camionetas y camiones)

El servicio de comunicación será del  tipo transmisión celular, por  red GSM transmitiendo datos por el sistema GPRS (General Packet Radio System). Cuando este servicio no esté disponible, se realizará mediante mensajes cortos o SMS (Short Message System).

Estar conexionados con sensores y periféricos del Dispositivo GPS celular: El equipamiento celular debe contar con al menos 6 entradas de tipo Si/No (entradas digitales) que también puedan configurarse como contadoras de pulsos de alta velocidad,  3 entradas analógicas con resolución de 10 bits para la medición de parámetros físicos, dos puertos seriales, cargador de batería inteligente incorporado al equipo. El dispositivo GPS deberá ser integrado en la misma placa sin conectores para asegurar que no se produzcan falsos contactos que anulen total o parcialmente el receptor GPS y no pueda ser autorizado por personal no autorizado.

La alimentación debe permitir un conexionado desde 12 volts hasta 32 voltios.

La comunicación regular de posiciones será de una actualización cada 15 minutos cuando el vehículo tenga la ignición conectada; cuando la ignición este desconectada la actualización será cada dos horas. Luego que el vehículo se encuentre no operativo (sin ignición), durante 24 horas pasará al modo dormido (o “low power”) para asegurar de este modo un consumo mínimo de energía de la batería del vehículo.

· SUB- ITEM 1.b: 
 Posición y transmisión satelital para equipos  pesados


(retroexcavadoras, topadores y carretones)

El sistema deberá poder integrar comunicaciones del tipo Satelitales de Mensajes por satélites de tipo geoestacionario que aseguren una disponibilidad cercana al 100%. Por razones de aseguramiento del servicio, tendrá que operar con hasta dos satélites fijos dependiendo de la configuración adoptada por el dispositivo móvil.    

Estar conexionado con sensores y periféricos del Dispositivo GPS satelital: El dispositivo satelital tendrá dos entradas digitales, dos salidas digitales, puerto serial RS232 para la conexión de dispositivos periféricos (de ser necesarios), o bien la programación del equipo satelital. El dispositivo GPS satelital deberá tener una protección de tipo IP67 o similar que asegure su estanqueidad, y condiciones optimas de funcionamiento a la intemperie y con regímenes de temperaturas extremos.

Los equipos deberán funcionar normalmente con régimen de temperaturas que oscilen entre los 5° y 50°.

La alimentación debe permitir un conexionado desde 12 volts hasta 32 voltios.

La comunicación regular de posiciones se actualizarán a razón de 1 (una) cada hora con ignición encendida, y a razón de una cada 4 (cuatro) horas cuando el vehículo se encuentre sin ignición. Luego de que el vehículo se encuentre no operativo (sin ignición), durante 24 horas pasará al modo dormido (o “low power”) para asegurar de este modo un consumo mínimo de energía de la batería del vehículo.

1.2
CONSIDERACIONES GENERALES 

· Los  dispositivos  a proveer e instalar deberán ser nuevos y sin uso, con garantía.

· La carga, el traslado, descarga e instalación de los mismos, estará a cargo de la empresa o firma proveedora en los lugares que indicará oportunamente la administración y que podrán ser en distintos lugares del territorio provincial. 

· Garantía de técnica o de fábrica: No deberá ser inferior a los doce  (12) meses, considerados a partir de la recepción definitiva de los elementos.

· Además de lo especificado para ambos subítems (1.a y 1.b) deberá incluirse la provisión de (2) dos computadoras con sus sistemas operativos, software y elementos accesorios para permitir una operatividad eficiente y acorde con la necesidades de procesar el sistema. Incluirá dos impresoras multifunción.

El equipo mencionado a proveer, deberá permitir realizar: la protección y reserva de la información con un dispositivo incorporado. Mantener los cortes de energía por el término de 60 minutos, en caso de interrupciones del suministro de la misma. El software deberá ser el adecuado para cumplimentar las tareas requeridas. Además teniendo en cuenta que el Ministerio posee una red de datos que permite disponer de acceso a Internet del tipo  Banda Ancha, con una velocidad de 512 kb  a través de puertos RJ45, el equipamiento a proveer deberá ser compatible con esta disposición. La edición de texto y planilla de cálculo serán propuestos, garantizando la compatibilidad de la información a procesar. Se deberá contemplar una adecuada impresión, digitalización y copia de la información, de acuerdo a las necesidades de la Jurisdicción. 

 El equipamiento deberá  tener garantía por 12 meses, excepto el monitor el que deberá poseer garantía de 36 meses. En lo atinente a componentes de software, se entregarán en soportes magnéticos que permitan recuperarse en forma completa, a su estado original, en caso de roturas.

· Software Legal: Si el sistema a proveer, es desarrollado con un software del tipo propietario, o, su sistema operativo posee las mismas características mencionadas precedentemente, se tramitará de acuerdo a la Ley  N° 12.360, vigente en la provincia de Santa Fe, la correspondiente excepción a la  Ley mencionada, para cumplir con la normativa vigente.

1.3
FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO:

La medición se realizará por número (Nº) de unidad provista, instalada y puesta a punto, y se pagará al precio unitario de contrato establecido para los SUB-ITEM 1.a.:  “ Posición satelital  y  transmisión celular para vehículos o equipos  livianos (autos, camionetas y camiones)” y SUB-ITEM 1.b.:  “Posición y transmisión satelital para equipos  pesados (retroexcavadoras, topadores y carretones)”.

Dicho precio será compensación total por todos los costos del elemento ofrecido, y obligatoriamente deben incluir explícito o implícito todo tipo de conceptos: gastos generales, beneficios, seguros, impuestos, insumos, traslado, carga y descarga,  viáticos, imprevistos y toda otra erogación que demande la correcta provisión e instalación del elemento solicitado.

ITEM N°2:     PRESTACIÓN DE SERVICIO PARA TRANSMISIÓN DE DATOS MOVILES Y SEGUIMIENTO SATELITAL  DE   VEHÍCULOS Y EQUIPOS PESADOS PERTENECIENTES AL M.A.H.

· SUB- ITEM 2.a:
 Posición satelital  y  transmisión celular para equipos  





 Livianos (autos, camionetas y camiones)
· SUB- ITEM 2.b: 
 Posición y transmisión satelital para equipos  pesados


(retroexcavadoras, topadores y carretones)

2.1
DESCRIPCIÓN:

La presente especificación describe el servicio básico a proveer, que estará compuesto por un localizador en forma automática de vehículos pertenecientes al Ministerio de Asuntos Hídricos de la Provincia, la generación de un sistema de información geográfica, basado en un sistema de plataforma web  y puerto de comunicación 80  y del tipo cliente servidor.

El sistema de seguimiento será por clase  de usuario, con varios tipos de permisos de acceso a la información, cuyo esquema lo proveerá la contratante en concordancia con el Ministerio de Asuntos Hídricos. 

2.1.1.
Características del sistema: 

El proveedor deberá brindar un servicio con características duales en lo que hace al sistema de información geográfica y de gestión de vehículos. Por un lado deberá presentar los datos en un sitio web para que usuarios debidamente autenticados accedan a la información desde cualquier ubicación con acceso a Internet y un navegador de Internet. Asimismo y en forma simultánea deberá ofrecer un sistema donde en forma sincronizada y duplicada se muestren la misma información que la ofrecida en el sitio Web. Esta característica de duplicidad hace que el usuario pueda configurar su sistema para poder visualizar y gestionar su sistema en forma transparente desde un navegador Web.  

La base cartográfica deberá ser del tipo vectorial con capas que podrán encenderse y apagarse a voluntad, y que de acuerdo a la escala del mapa en que se trabaje se irán encendiendo o apagando capas de manera de hacer la navegación de mapas sencilla e intuitiva. La cartografía deberá incluir los ejes de calles de las ciudades con mas de 50.000 habitantes. Se deberán incluir las rutas nacionales, rutas Provinciales y los caminos secundarios de interés para el organismo, a este fin se determinará parte del tiempo de la implementación del proyecto a la incorporación de esta cartografía especial.

El sistema Web deberá ofrecer los siguientes reportes y/o facilidades de visualización y recuperación de información:

· Visualización de la última posición de la flota

· Reproducción del recorrido de la unidad para el día corriente, dos y tres días, una semana y hasta un mes hacia atrás

· Creación de hasta 20 áreas de seguridad circulares sobre la cartografía digital en el entorno Web

· Informes de excesos de velocidad, detenciones prolongadas, cambios de estado de los sensores conectados al equipo, alarmas, pedidos de posición, eventos configurados, eventos detectados en el móvil y recuperación de datos estadísticos del vehículo (velocidad máxima, velocidad media, cantidad de reportes con velocidad cero, tiempo en movimiento, y otros)

Los reportes deberán poder ser bajados desde el servidor del sitio Web o aplicación a un archivo en formato del tipo web para su almacenamiento en forma local, cada una de los registros bajados deberá incluir una referencia a una posición geográfica con altura de calle, departamento y provincia cuando exista cartografía en detalle o bien ruta y kilómetro cuando no exista detalle de cartografía urbana.

2.1.1.1 Prestaciones del software o página web 

a. Validación de usuarios:

A través de una contraseña y clave de acceso el sistema debe permitir tener dos roles de usuarios: Administrador y Consultor (con menores atribuciones que el primero).

b. Visualización de cartografía:

El sistema debe permitir abrir varias ventanas con cartografía independiente, cada ventana debe poseer sus propias capas de información que el usuario puede encender a apagar a voluntad. Las ventanas deben poder organizarse en modo tabular o en mosaicos horizontales y verticales. Sobre la cartografía debe mostrarse la ubicación del móvil con su rumbo de desplazamiento en la escala adecuada, también debe mostrarse información de fecha y hora del último reporte, rumbo de desplazamiento, velocidad y validez de la señal de posicionamiento.

c. Tablas de información:

El sistema debe poseer varias tablas con información de últimas posiciones, eventos y toda información relevante sobre la posición y estado de los vehículos.

Las grillas se ocultarán en forma automática si el usuario así las configura. El usuario debe poder acceder desde las grillas a información como: última referencia geográfica de la ubicación del vehículo, centrar el vehículo en el mapa, realizar un seguimiento permanente del vehículo, enviar comandos, generar el recorrido del día y exportar la tabla en formato Excel o planilla de cálculo.

d. Áreas de control e Informes:
El sistema debe permitir el armado de áreas de control de distintas formas: circulares, poligonales cerradas, y también tramos de ruta armados a partir de un rango de kilómetros definidos por el usuario. Estas áreas de control deben incluir al menos dos parámetros: permanencia y detención del vehículo. Cuando el mismo no cumpla con alguno de los dos atributos el sistema debe generar un aviso desplegable en pantalla con la excepción, y generar un registro para ser visualizado en un informe de auditoria. En los informes también deben constar las fechas y horas de los  ingresos y las salidas de los vehículos.
e. Puntos de interés:

Los puntos de interés son puntos en el mapa que son de importancia para el usuario, son de distinto tipo, para crear un punto de interés se procede de la siguiente manera, el sistema debe permitir crear infinitos puntos de interés a partir de una colección de distintos tipos de hitos geográficos.
f. Avisos por eventos:
El sistema debe permitir generar avisos de exceso de velocidad, detención prolongada y otros que resulten de interés a los usuarios, debe poder generar éstos avisos en forma instantánea para hasta 3 direcciones de e-mail como mínimo.

g. Pedidos de posición en forma automática:
El sistema podrá realizar pedidos de  posición  (actualización remota) en forma automática cuando se lo configura correctamente. Es posible cuando un vehículo es monitoreado por largo tiempo dejar automatizado la actualización de posición a intervalos regulares configurado.
h. Campos del usuario:
Se requiere poder completar la grilla de detalles con información propia de cada usuario, se debe desarrollar la función de Campos Adicionales en los cuales el usuario puede definir información propia y modificarla a voluntad

2.1.2.
Avisos y reportes especiales:

Se consideran avisos especiales a aquellos disparados por  situaciones  de importancia que requieren un aviso a la  base, o desde la misma, o son informados en forma regular y automática por el dispositivo GPS. Estos deben ser clasificados para ambos sistemas de comunicaciones acorde al  siguiente listado:

· Aviso por movimiento no autorizado (sin ignición) del vehículo.

· Aviso de encendido y apagado de la unidad (controlado por ignición u otra señal equivalente)

· Aviso de equipo pasando al modo “low power”, luego de transcurridas 23 horas de que se quitase la ignición.

· Pedido de posición a la unidad: destinado a situaciones donde la repartición quiere conocer la posición de la unidad, sin tener que esperar al próximo reporte regular.

· Régimen excesivo de uso de las maquinas calculado a través del uso de la(s) entradas contadoras de pulsos de alta velocidad.

· Alarma por pulsador de pánico, tanto para la maquinaria como para los vehículos livianos de la Repartición.

· Aviso de equipo despierto por cambio del nivel de tensión de alguna de las entradas digitales disponibles.

· Informe diario de horas de uso, kilómetros recorridos, velocidad máxima y velocidad promedio de los vehículos y/o maquinaria.

· Opción, cuando sea posible, de expandir el uso del sistema de comunicaciones para vincularse cuando sea necesario al bus de datos de la maquinaria (CAN bus o similar).
2.2
FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO:

La medición del servicio se realizará por número de servicios realizados  mensualmente (N°serv./mes) en aquellos vehículos que posean instalado el dispositivo visualizador. Se pagará al precio unitario de contrato establecido para los SUB-ITEM N°2a: “ Posición satelital y transmisión celular para equipos  Livianos (autos, camionetas y camiones)” y  SUB-ITEM N°2.b: “ Posición y transmisión satelital para equipos  pesados (retroexcavadoras, topadores y carretones”.


Dicho precio será compensación total por todos los costos derivados de la prestación del servicio y obligatoriamente debe incluir explícito o implícito todo tipo de conceptos: gastos generales, beneficios, seguros, impuestos, insumos,  reportes en alarma, chequeos de salud, posiciones automáticas, acceso vía internet para visualizar los equipos y movilidades, mantenimiento básico, traslados y viáticos, imprevistos y toda otra erogación que fuera necesaria para el correcto funcionamiento del sistema. Además debe incluirse en el precio a cotizar,  un seguro por robo, reparación y/o reposición en caso de deterioro parcial y/o total, del dispositivo instalado en cada uno de los vehículos, con  el objeto de garantizar la prestación  servicio de manera permanente.
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